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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 28 de abril de 1955 sobre 

libertad de comercio de carbón . 
limos. Sres : Publicado el Decreto 

de 10 de agosto de 1950 y sus sucesi
vas prórrogas, y ú l t i m a m e n t e el de 
18 de marzo del corriente a ñ o , y es: 
tablecida en dichas disposiciones la 
líbertací en todo el terri torio nacio
nal del comercio de los carbones de 
tipo antracita, y de ciertas clases de 
hulla, han surgido dudas en cuanto 
a la subsistencia de los preceptos 
contenidos en las Ordenes de 28 de 
octubre de 1941 y 21 de abri l de 1947, 
que establecieron que todos los en
víos de carbón que no se remitan 
directamente por las minas a las fá 
brieas con cupo previamente conce 
dido serían remitidos exclusivamen
te a la consignación de almacenistas 
autorizados por la Comis ión para la 
Distribución de Carbónv 

Desaparecidas las circunstancias 
que motivaron las Ordenes de refe
rencia, se hace preciso volver a la 
situación anterior en cuanto a la l i 
bertad de comercio de carbones, sin 
más limitaciones que las que se de
ducen del Decreto de 10 de agosto 
de 1950 y de lo dispuesto en el Regla
mento de Circulación de Combusti-
oles Sólidos, de 18 de mayo de 1935. 

En virtud de lo expuesto, este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer 
10 siguiente: 
df.Polrne-r0, C o n t i n u a r á el r ég imen 
amS?Slgnación directa Para todos 
comrli? envíos clue' Por vagones 
c a f ?.nt0S' se ^ e c t ú e n en las fábri-
con r ? res 0 industrias en general, 
sión n a P O ? ^ o r i z a c i ó n de la Comí-
cuando1? f A t r i b u c i ó n del Carbón , 
nid?s v •trate de carbones interve
nción o S l n d e t a l au tor í 
as. Sn̂ 11410 Se trate de antraci-
fáhrica. Í ^ Coque Producido por 
ProducoM ?f S i y aqUena Parte de la 
Ubertad i1" hulla que disfruta de 
?ecretodeÍ80!5lerCÍO en virtud del 
da extenH?H . , marzo ú l t imo . Que 

endldo tal régimen en las mis-

mas condiciones a aquellos consu
mos que lo tienen ya concedido y a 
los establecimientos y hospitales de 
pendientes de las Direcciones Gene
rales de Beneficencia y Sanidad. 

Segundo. P o d r á n adquirir direc 
tamente en mina carbones que dis
frutan de libertad comercial autori
zados para usos domés t i cos tanto 
los almacenistas de ca rbón mineral, 
como los minoristas, siempre que el 
cargue sea por vagones completos y 
con la oportuna d o c u m e n t a c i ó n y 
es tén facultados para tal comercio 
con el epígrafe correspondiente de 
la Cont r ibuc ión . industrial que sa
tisfagan. 

Tercero. Los documentos de cir
culación r eun i r án los requisitos y se
r á n expedidos en la forma que se 
prescribe en las disposiciones en 
vigor. 

Cuarto. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden. 

Dios guarde a V V , 11. muchos a ñ o s . 
Madr id , 28 de abril de 1955. 

P L A N E L L 
l imos. Sres. Subsecretario de In 

dustria, Director General de Minas 
y Combustibles y Presidente de la 
Comis ión para la Dis t r ibuc ión del 
C a r b ó n . ^284 

E n m Dipotación Provincial 
de Jedn 

S U B A S T A 
Esta Excma. D ipu tac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparac ión del 
C. V. de «Cabre ros del Río a la carre
tera de Villanueva del Campo a Pa-
lanquinos» N ú m . c-38. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de sesenta y dos m i l 
ochocientas ochenta y ocho pesetas 
con ve in t iún cén t imos . 

La fianza provisional es de m i l dos

cientas cincuenta y siete pesetas y 
setenta y seis cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depós i tos o en la- de la Excelen
t í s ima Diputac ión , siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
t ículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán- bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene
rales v E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción durante el plazo de veinte d ías 
háb i les , contados a partir del s i ' 
gu íen te al en que se publique el^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la p ropos ic ión económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de'una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corpo rac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corpo rac ión que d a r á fe, 

L a d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto del carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . . , expedido en con 
fecha de . . . de . . . de . . . , obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D en cuya 
r ep re sen t ac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
seña la el ar t ículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
n ú m . . . . . del día de . • • • ; • 
de así como de los pliegos de 



condiciones facultativas y económi 
co administrativas que se exigen pa
ra- tomar parte en la subasta de las 
obras de del C. V de n ú m e 
ro . . . . y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la reali
zación detales obras con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de (aquí la 
p ropos i c ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, adv í r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y ca tegor ía empleados 
en las obras por Jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 25 de Mayo de 1955.-El Pre

sidente r R a m ó n Cañas . 
2276 N ú m . 584.-255,75 ptas. 

A N U N C I O 
Hab;éndGse remitido a los señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos que 
a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, los pa
drones del Arb i t r io Provincial sobre 
Rodaje, para su exposición al públ i 
co, con esta fecha se pone en cono
cimiento de los interesados, que a 
partir del día siguiente al de la pu
b l i cac ión de esfe anuncio én el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y por 

• u n espacio de quince días , q u e d a r á n 
expuestos al públ ico en los respecti
vos Ayuntamientos, de conformidad 
con lo establecido en el á r t í cu lo 7 de 
la correspondiente Ordenanza, a 
efectos de las reclamaciones que 
puedan presentarse sobre la inc lu
s ión, exclusión, o inexacta clasifica
c ión del contribuyente, 

León , 28 de Mayo de 19 5 5 . — E l 
Presidente R a m ó n Cañas . 

R E L A C I O N Q U E S E CITA 

Partido de Astorga 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Castr i ló de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 

"Luci l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 

, Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 

Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Partido de L a Bañeza 
Al i ja de los Melones 
Antigua (La) 
Bañeza (La) 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
C a s t r o c a l b é n 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San A d r i á n del Valle 
San Cr is tóba l de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urd ía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
V i l l a m o n t á n 
Vil lazala 
Zotes del P á r a m o 

Partido de León 
A r m u n i a V. 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Mansil la de las Muías 
Mansil la Mayor 
Onzoni l la 
Rioseco de Tapia 
San A n d r é s del Rabanedo 
Santo venia de l a V a l d ó n c i n a 
Sariegos 
Valdefresno 
Valdepolo ' 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l l aqu i lambre 
Villasabariego. 
Vi l lá tur ie l 

Partido de Ponferrada 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 

Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flore? 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Partido de Riaño 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
Cistierna 
Créménes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey ' 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetüéjar 
Reyero 
R iaño 
Sabero 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Vegamián 

Partido de Sahagún 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
Burgo Ranero (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrolierra 
Cea 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pinb 
Grajal de Campos 
Joara 
Joaril la de las Matas 
Sa.elices del Río 
S a h a g ú n 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Valleci l lo 
Vega de Almanza (La) 
V i l l amar t í n de Don Sancho 
Vi l l amo l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

Partido de La Vecilla 
B o ñ a r 
C á r m e n e s 
La Ercina 
Matallana de Tor io 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Santa Colomba de Curueno 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vegaquemada - 2292 
V i l l a m a n í n 



Ayuntamiento de 
pópemelos del P á r a m o 

Kn habiéndose presentado a n in-
de las operaciones el mozo 

lanüago Bar ragán T o m á s , n ú m . 3 
f^Stamiento del actual reempla-

ñor medio del presente edicto, se 
L cita, llama y emplaza, para que lo 
Liioé seguidamente, antes de los 

S s 30 di Mayo. 1, 3 y.6 de Junta 
de Clasificación de la Caja de Rec u-
fa de Astorga. núm. 60, fal lará las 
incidencias que se hallaren pendien
tes en dicho reemplazo ya que por 
este Ayuntamiento ha sido declara
do prófugo. 

Roperuelos del Paramo, a 25 de 
Mayo de 1955—El Alcalde, Carlos 
Cuesta, 2290 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado el p a d r ó n general de los 
vecinos sujetos a tr ibutar en el año 
actual por arbitrios y d e m á s con
ceptos de la impos ic ión municipal , 
está de manifiesto al púb l i co en 
esta Secretaría por espacio de quin
ce días, al objeto de que contra el 
mismo puedan formularse reclama
ciones, es t imándose firmes aquellas 
cuotas contra las que no se reclame 
dentro del indicado plazo. E n lo 
<jae respecta a las asignadas por el 
concepto de arbitrio sobre carnes y 
bebidas, los contribuyentes que re
clamen contra la fijación de las mis
mas, quedarán sujetos a la fiscaliza
ción de dichas especies, y v e n d r á n 
obligados a tributar con arreglo a 
a los tipos fijados en las respectivas 
ordenanzas que regulan su exacción. 

Villamandos, 12 de A b r i l de 1955 — 
al Alcaled, Matías López. 20^2 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Se hallan expuestas al púb l i co 
gor termino de quince días , en la 
^ecretaria de este Ayuntamiento, las 
Rentas municipales del presupuesto 
y adminis t ración del patr imonio, 
de ÍQS0adientes al Pasado ejercicio 
nnrí; ' ^ara oír reclamaciones que 
safe11 forin«larse por los intere 
díafcídu-ante dicho P ^ o Y los ocho u»as siguientes. 
A l c a i ? w - f ' M a y o de 1955.-EI 

Calde' 01egib)e). 2019 

Ayuntamiento de 
p Cairacedelo 

triosrSnn?S- lof Padrones de arbi-
Co^emSs n̂Po l«S por los distintos 
^esto mn?— flguran en el presu 
AyüntaSIfC,pal ordinario de este 
?0̂ 0*oTpalO Para el a ñ o 1955, 
,arifa) carnrSUmo de vinos (nueva 

carnes, y reconocimiento de 

cerdos, c i rcu lac ión y tasa de rodaje 
y otros, que han de nut r i r en parte 
dicho presupuesto, quedan expues> 
tos al públ ico en la Secretar ía muni 
cipal, por espacio de quince días , 
al objeto de examen y reclama
ciones. 

Se advierte a los interesados que 
todos aquellos que no se hallen con
formes con las cuotas seña ladas , que 
representan la cantidad concertada 
por todo el año , pueden presentar la 
correspondiente rec lamac ión , que 
dando sujetos a las normas de las 
Ordenanzas correspondientes y fisca
l ización por el Ayuntamiento, con 
arreglo a lo que se; contiene en la 
vigente Ley de Régimen Local, y Re
glamento de Haciendas Locales. 

Carracedelo, 4 de Mayo de 1955.— 
El Alcalde, D . Morán . 1945 

Juzgado de í . a Instancia de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodr íguz López, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo de que se h a r á mé
ri to se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia: En la ciudad de As-
torga a dieciocho de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
señor don Mart ín J. Rodríguez Ló
pez, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido, ha 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo sobre rec lamac ión de cinco 
rail quinientas pesetas de principal 
y otras tres rail pesetas m á s para i n 
tereses, gastos y costas, que ante él 
penden seguidos entre partes, de 
una, como actora, «Hijos de Francis
co Alonso» S. R. C , de Astorga, re 
presentada por el Procurador señor 
Mar t ínez Mart ínez, bajo la d i recc ión 
del Letrado Sr. Muñiz Alique, y de 
otra, como demandado don Lauren-
tino San R o m á n Garbajo, mayor de 
edad y vecino de Iruela, que se halla 
declarado en rebeld ía por su incora-
parecencia. S 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado don Lau-
rentino San R o m á n Carbájo, y con 
su producto hacer pago al actor «Hi
jos de Francisco Alonso» S, R. C , de 
las cinco m i l quinientas pesetas de 
principal , intereses, gastos y costas 
que se causen hasta el curapliniiento 
de este fallo en todas sus partes. No-
tifíquese esta sentencia al ejecutado 
en forma legal, , por su rebeldía . Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado: Mar t ín J. Rodr í 
guez.—Rubricado. Publicada en el 
mismo día.» 

Y para que sirva de notmcacion 

3 

al demandado rebelde, pongo el pre
sente en Astorga a dieciocho de Ma
yo de m i l novecientos cincuenta y 
cinco.—Mart ín J, Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible). 
2208 N ú m . 582.—151,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognic ión n ú m . 31 
del a ñ o corriente, a instancia de don 
Daniel Alvarez González, represen
tado por el Procurador D , Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, contra D. O l i 
verio Can tón Alvarez y en él se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia: E n la ciudad de As-
torga a dieciocho de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción ha visto y examinado los pre
sentes autos de proceso de cognic ión 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante D . Daniel Alva
rez González, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Cogorderos, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, y de la 
otra y como demandado en rebe ld ía , 
D. Oliverio Can tón Alvarez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Quintana de Fon, sobre reclama
ción de dos rail ciento cuarenta pe
setas. . 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demando interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
tínez en nombre y represen tac ión de 
D. Daniel Alvarez González, debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Oliverio Can tón Alvarez, a que 
una vez firme esta sentencia abone 
al actor la suma de dos m i l ciento 
cuarenta pesetas, con m á s el in terés 
legal de dicha suraa desde la fecha 
de in terposic ión de la demanda has
ta su total pago, haciendo expresa 
impos ic ión a dicho demandado, por 
ser preceptivo de las costas de este 
procedimiento. Se ratifica el embar
go preventivo trabado en los bienes 
del demandado y decretado por auto 
de veinte de A b r i l pasado. Así por 
esta m i sentencia que se p u b l i c a r á y 
notif icará en legal forma a las partes, 
y por la rebeldía del demandado en 
la forma prevenida en la Ley, defi
nitivamente juzgando en esta instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G, Guerras.—Rubricado,—Di
cha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D. Oliverio Can tón Alvarez, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Juez Comarcal, expido el presen
te en Astorga a veintiuno de Mayo 



de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Emil io N i e t o . - V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Angel G. Guerras. 
2207 N ú m . 581.—115,50 ptas. 

o 
o o 

Don E m i l i o Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de As 
torga. 
Certifico: Que en juic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 8 de 1955, sobre hurto a la 
Renfe, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

«Sen tenc ia .—En la ciudad de As-
torga, a dos de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y cinco; el señor 
D . Angel García Guerras, Juez co
marcal de Astorga y su d e m a r c a c i ó n , 
ha visto y examinado los presentes 
autos de ju i c io verbal de faltas, se
guidos entre partes: de la una el M i 
nisterio Fiscal en represen tac ión de 
la acc ión púb l i ca , y como denun
ciante de oficio en v i r tud de denun
cia de la Guardia Civ i l de la Renfe, y 
de otra como denunciado Marcelino 
Quintana Rodrígíiez, de treinta y 
cuatro a ñ o s de edad, casado, hojala
tero ambulante, hi jo de Eduardo y 
de María , natural de Soto Ribera 
(Oviedo).—Fallo: Que debo cónde-
nar y condeno a Marcelino Quintana 
Rodr íguez , autor de falta de h u r t ó a 
la pena de cinco d ías de arresto me
nor, al pago de las costas procesales, 
y hágase entrega definitiva a la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españo le s 
de los objetos recuperados y deposi
tados en el Sr. Jefe de Es tac ión de 
esta c iudad.—Así por esta m i senten
cia que se d ic ta rá y notif icará a las 
partes dentro de los plazos legales, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo. pronuncio, mando y fir
mo.—Angel G. Guerras.—Rubricado. 
—Publicada en la misma fecha.— 
E m i l i o Nieto. —Rubr icados .—Está el 
sello del Juzgado. 

Y para que conste de orden y con 
el Visto Bueno del .Sr. Juez comar
cal, y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, a fin 
de que sirva de notif icación al de
nunciado Marcelino Quintana Ro
dríguez, expido la presente en Astor
ga, a diez de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio , E m i l i o Nie to . -V.0 B.0: E l Juez 
comarcal, Angel G Guerras. 2070 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Mart ínez, Oficial 

Habil i tado en funciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe y certifico: Que en el ju ic io 

verbal de faltas n ú m . 20[55, tramita
do en este Juzgado, recayó la si
guiente: 

Sentencia.—En La Vecilla, a trein
ta de A b r i l de m i l novecientos c in
cuenta y cinco; visto por el señor 
D. Luis Ganancias Colombres, Juez 

comarcal de esta v i l la y su comarca , 
judic ia l , el presente ju ic io de faltas, 
seguido a instancia de la Guardia | 
Civi l del Puesto de Santa Lucía , 
siendo denunciados Antonio Renedo 
L iébana , de treinta y ocho años , ca< 
sado, minero y vecino de Miñera , 
J e sús González Suárez, de treinta 
años , soltero, minero y de la misma 
vecindad y Julio Fidalgo García , de 
veintiséis años , soltero, minero y de 
igual vecindad, sobre lesiones, ma
los tratos y blasfemias, en cuyos au
tos fué parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Q u é debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Renedo 
L iébana , como criminalmente res
ponsable de una falta contra las per
sonas prevista y penada en el ar t ícu
lo 582 del Código Penal vigente, a la 
j)ena de dos d ía s dé arresto domici 
l iar io y al pago de la cuarta parte de 
las costas. Y que asimismo debo 
condenar y condeno al denunciado 
Jesús González Suárez , a la pena de 
doscientas cincuenta y una pesetas, 
por una falta prevista y penada en 
el art. 567 del C. P. y a la pena de 
veinte pesetas por la falta prevista 
en el art. 585 de dicho texto legal, y 
al pago de las tres cuartas partes de 
las costas del ju i c io . Así por esta m i 
sentencia^ que se not i f icará a las 
partes y al Ministerio Fiscal, y en 
cuanto al denunciado Jesús Gonzá
lez Suárez , por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Ganancias.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de not i f icación al 
expresado J e s ú s González, que se 
halla en ignorado paradero, y su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en La 
Vecilla, a treinta de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y c inco .—Jesús 
Franco. 1914 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Don Victor ino Alvarez Alvarez, Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 13 de 1955, contra Edmundo 
Pérez Pérez, por maltrato de palabra 
y obra, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho j u i c i o , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasac ión de costas que se i n 
ser tará . 

Tasación de Costas 
Pesetas 

Derechos arancelarios del Es
tado, ju ic io y e jecución . . . . 24,09 

Art ículo 2 R. D . 6 de Marzo de 
1924 y 26 Ju l io 1943 12.00 

Reintegro del j u i c io 2,50 
Multas 50,00 
Honararios testigos 125.00 
Mutual idad 5.00 

Total 218.50 

Corresponde satisfacer al dem 
ciado Edmunda Pérez Pérez 

Y para que sirva de notificación 
requerimiento en forma a dicho n y 
nado, expido la presente para ^f' 
inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL ri 
la provincia, por encontrarse dichn 
penado en . ignorado paradero 
Toreno a cinco de Mayo de m i l no 
vecientos cincuenta y cinco — Victn 
r iño A l v a r e z . - V . » B.°: E l Juez Co
marcal, (ilegible). 2009 

Cédula de c i tac ión-
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción de esta ciudad, en el sumario 
q u é bajo el n ú m e r o 69 de 1.955, se 
instruye por hurto de una cartera 
conteniendo 1.200 pesetas, se cita a 
Alvaro F e r n á n d e z Alvarez, mayor 
de edad, soltero, a lbañ i l y que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io en Tremor de 
Arr iba , del t é r m i n o de Igüeña, en 
este Partido, a fin de que en el tér
mino de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle 
dec la rac ión en el expresado sumario 
y hacerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el a r t í cu lo 109 de ía 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
p a r á n d o l e , caso de no comparecer 
los perjuicios a que hubiere lugar 
én derecho. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, Fidel G. de 
E n t e r r í a y C a m a z ó n . 2025 

Requisitoria 
Alvarez Mart ínez, Ubaldo (a) Gér-

veres, de 57 años , casado, vendedor 
ambulante de tejidos, natural y ve
cino de León , con domici l io en Cer
vantes, n ú m e r o 46, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o dos de Valladolia» 
en el t é r m i n o de diéz días , en suma
rio n ú m . 88 de 1955, sobre estala, a 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y pr i s ión y recibirle declara 
c ión indagatoria, bajo apercibimien-
to de que transcurrido dicho termi
no sin verificarlo le p a r a r á el perjui 
cío a que hubiere lugar. fl0(inte 

Se hace constar que la P ^ ; " . 
requisitoria se publica de conioru 
dad a lo determinado en el R^V1 v 
primero del a r t í cu lo 835 de la w 
de Enjuiciamiento Criminal . _ a 

Asimismo se ruega y e°ca^|i ies 
todas las Autoridades, tanto ^ ^ 
como militares, que P.rocne(rroCesa-
busca y de tenc ión de d icüo PL ^ 
do, el que caso de ser habld0sicióI1 
ingresado en pr i s ión a "J;^ lado a 
de este Juzgado, para su tra , ^ 
la P r i s ión P r o v i n c i a l d e va i * de 

Dado en Valladohd a ^ uenta 
Mayo de m i l novecientos c i u 
y c i n c o . - E l Secretario (ileglD1 ^ 


